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                  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Alfredo Díez García.

   EXCUSO LA ASISTENCIA

                       Dª. Laura Díez Romero.

D. Román Valdespino Alvarez .

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2002.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y treinta y cinco minutos del día veintidos de agosto de dos mil dos, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Por ausencia  por vacaciones de la Sra Secretaria, la sesión ordinaria del mes de agosto a celebrar el día 29 de agosto de 2002, se traslada con carácter extraordinario al día de la fecha.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprueba el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

Se abstiene D. Angel Lalinde Alvarez, al no haber asistido a dicha reunión.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la comunicación a Mario y Francisco de Miguel C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.675 pinos del Monte "Pinar Grande" nº 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 76 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 3.055,16 €, sin incluir I.V.A.

b). De la comunicación a Mario y Francisco de Miguel C.B., de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.647 pinos, 1.168 cabrios y 715 varas del Monte "Santa Inés y Verdugal" nº 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 12 m.c. de madera sin corteza, que importa la cantidad de 492,24 €, sin incluir I.V.A.

c). De la concesión de una subvención por importe de 2.209,07 € de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo para la elaboración de una página web.

d). De la publicación en el B.O.C.y L. nº 150 de 5 de agosto de 2002, de la Orden de 30 de julio de 2002, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se conceden ayudas a Mancomunidades municipales y otras entidades locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2002: Mancomunidad de los 150 Pueblos "Actuaciones Campamento Las Cabañas", con una inversión de 116.964,43 € y una ayuda de la J.C.L. de 81.875,10 €.

e). De la Resolución del Ayuntamiento de Soria de fecha nueve de agosto de dos mil dos, poniendo a disposición del Ayuntamiento de Vinuesa 4 hayas del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. para el concurso de troncos con hacha, con motivo de las fiestas patronales.

f). Del acuerdo de la Comisión de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Soria de fecha 22-07-02 por el que se acuerda no proceder a la firma del Convenio de la cobranza en periodo ejecutivo de determinados tributos, que se había solicitado por esta Entidad.

g). Del escrito de la FEMP remitiendo Boletín de preinscripción en la Sección de Mancomunidades, dado que en la VII Asamblea General de la FEMP, se acordó la constitución de una Sección de Mancomunidades, no sólo por su condición de Entidades Locales, sino porque representan un medio adecuado para potenciar políticas comunes y mejorar la coordinación administrativa.

La Comisión Permanente considera necesario que se solicite mayor información así como la cuota a satisfacer, antes de proceder al estudio de la inscripción de esta Entidad en la Sección de Mancomunidades de la FEMP.

III. ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 3.982 PINOS, 1.707 CABRIOS Y 2.639 VARAS DE PINUS SYLVESTRIS, EN EL  MONTE SANTA INES Y VERDUGAL Nº 177/180 C.U.P.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha once de julio de dos mil dos, del tenor literal siguiente: 

“Solicitada por MADERAS GARMA, S.L., representada por D. Martín García de Vicente, la adjudicación del lote de madera núm. 10/01, aprovechamiento de 3.982 pinos, 1.707 cabrios y 2.639 varas con un volumen  de 1.816 m.c. de madera c.c.de pies métricos  y 288 m.c./c.c. de pies menores, a riesgo y ventura, a realizar en la Sección 1ª-B-VI  del Monte "Santa Inés y Verdugal" nº 177/180  del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra.

Resultando que la solicitud formulada cubre el tipo de tasación, 29.454,18 € habiéndose realizado ya varias subastas.

La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento  de 3.982 pinos, 1.707 cabrios y 2.639 varas con un volumen  de 1.816 m.c. de madera c.c.de pies métricos  y 288 m.c./c.c. de pies menores, a riesgo y ventura, a realizar en la Sección 1ª-B-VI  del Monte "Santa Inés y Verdugal" nº 177/180  del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, a favor de MADERAS GARMA, S.L., representada por D. Martín García de Vicente, en el precio de veintinueve mil cuatrocientas cincuenta y cuatro con dieciocho ( 29.454,18 €), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación..

Segundo.- Notificar la adjudicación al licitador, requiriéndole para que en los quince días siguientes, acredite la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes,  comparezca a la  formalización del contrato correspondiente.

Tercero.- Que por la Alcaldía-Presidencia se proceda, con la amplitud que en derecho se requiera, para la firma de cuantos   de cuantos documentos y demás  trámites sean precisos, en orden a la correcta ejecución de lo acordado.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV.- PRIMER REPARTO A PUEBLOS 2002. El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2002, nos permite realizar un reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 12 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2002, a razón de 12 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.
V. APROBACIÓN FACTURA FINALIZACION ESTUDIO Y DOCUMENTACION  PÁGINA WEB.- .- Dada cuenta de la factura M-1-02 presentada por PROESA, S.C., Proyectos y Estudios Agroforestales, CIF : G-42155051, por el concepto de finalización estudio y documentación página web www.casadelatierra.com , la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda su aprobación, por importe de 2.183,44 €.

VI. APROBACION FACTURA MES DE JULIO DEL SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN PLAYA PITA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del R.O.F., el expediente quedó sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente sesión.

VII. ORDENACION DE GASTOS 8/02.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 8/02 por importe de 1.230,54 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

VIII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas,  no  formulándose ninguna, reiterándose el Sr. Presidente en la necesidad de ejecutar las obras de instalación eléctrica en el punto de nieve de Santa Inés y en la solicitud de una mayor colaboración de los Organismos Públicos  en los gasto que ocasiona el turismo en zonas como  Playa Pita, Laguna Negra, Punto de nieve... que  son soportados  íntegramente por  esta Entidad y el Ayuntamiento de Soria..

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las trece horas y diez minutos., que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

 Secretaria,

